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1 WTRODÜCCION 

Es posible enunciar un críterio de servddo común: na aumento de peligro, aiirnento de pro-
íeccíón>>. 

A medida que el hombre ha ido evofucioiíando, asimismo han variado los ambientes agresi
vos a los que se ha debido enfrentar. 

Así, por ejemplo, ante la circunstancia de te guerra, el hombre ha pesado da la armadura 
Isegyrkíad îndîvidyafj a los refugios subterráneos (seguridad colectíval y por ultimo a intentar 
suprimir algunos riesgos muy graves para la conservación de la especie iseguridad mte^gm&al. 

• Estos tres coocepíos de seguridad son totalmente compatítafes en cuanto a pteyendún de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Trasladándonos al sector concreto de la construcción, observamos que la seguridad indivi
dua! se consigue utilizando protecciones completamente independientes de ia cause agresiva; es~ 
tas protecciones las lleva el trabajador y sirven de «aislante» Bñire éste y îa fuente agresiva, inde
pendientemente de que ¡a agresión sea instantánea, como la caída de un objeto pesado que 
pueda dañar ios dedos del pie, en cuyo caso !a seguridad individual sería el calzado de seguridad, 
o cuando la agresión es lenta, como es ia aspiración de polvo, en cuyo caso la seguridad indivi
dual sería la máscara antisilicótíca que eviía que el polvo invada los puímones. 

Pm Í0 dicho ññímlormente, nuncB ¡a protección iiidivicfyal pumle supíimk el riesgo 
en so mismo inicio. 

Un paso más en la descripción del elem^ento de protección individua!, es que ha de respon
der a dos principios poco compatibles: eficacia y confort, y a la siguiente pregunta: ¿da qué 
serviría un equipo de protección dotado de gran eficacia pero que por su incomodidad, el usuario 
no quisiera utilizado?; igualmente ha de proteger, pero no mermar ¡as actividades deí portador. 

2. ESTADÍSTICAS 

A üontinuación se detallan, en íundur% de las partes afectadas por accímnte en el cuerpo 
humano, el porcentaje de los accidentes de trabajo con baja, predominando en la naturaleiB de 
las lesiones las fracturas, heridas, esguinces, dîstensîones y contusiones. 

Cabeza: 4,2%; ojos: 11,4%; tronco: 16,5%; brazos: 6,9%; ruanos: 31,7%: pies: 15,7%; 
piernas: 9,6%; heridas múltiples: 4%. 

O: 
S 

3» PROTECCiOW DE LA CABEZA 

3 J , Protecciôri de ia caja üraneal 

Los accidentes por caída de objetos sobre !a cabeza, se estiman Bntre tos más graves v de
jan, en el mejor de los casos, un tipo de secuelas que originan íjmydentmrmníe invafideces 
definitivas. 

La Norma Técnica Reglamentaría ÎV1T-1, de 30-12-74 para cascos de seguridad no meíáli-
eos, establece las características, ensayos y clases de cascos que deben utifízarse para pro
tección del cráneo, contra los riesgos mecánicos más frecuentes. Se deja a la iniciativa de 

-- 3 
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los fabricantes la elección de los materiales, diseño y la mayor parte de las dimensiones, li
mitándose únicamente los que puedan mermar su funcionalidad. 

3.1.1. Casco de seguridad.-^ Definición 

Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario (especial
mente el cráneo) contra choques y golpes. Fig. 3.1. 

COPA 

LUZ LIBRE 
s 1 21 mm. 

ALA CASQUETE 

BANDAS DE AMORTIGUAaON 

Fig. 3.1 

- 4 
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MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN 
PERSONAL 

N. P. P, M. P. P. 

3.1.2. Clases 
Los cascos se clasifican, según las prestaciones exigidas, en: 

Clase N: casco de uso normal. 

Clase E: casco de uso especial. 
Los cascos de clase E, se subdividen en dos según sean las condiciones de trabajo, 
ya que si es necesario proteger el cráneo en trabajos con riesgo eléctrico de ten
siones superiores a 1.000 V. se utilizará el de clase E.A.T.; y si se ha de utilizar en 
lugares de trabajo cuya temperatura ambiente sea baja, se utilizará el de clase E.B. 

3.1.3. Elementos del casco 

3.1.3.1. Casquete 
Es el elemento resistente de superficie lisa con o sin nervaduras que defi
ne la forma general del casco. 

Consta de: 

Copa: parte superior del casquete. 
Cima: parte más alta de la copa. 
Ala: borde que se extiende, en algunos cascos, a lo largo de\ contorno 
de la base de la copa. 

3.1.3.2. Arnés o atalaje 
Es el conjunto de elementos internos de fijación y sujeción que adaptan y 
sostienen el casquete sobre la cabeza. 

Consta de: 
Banda de contorno: parte del arnés que abraza la cabeza siguiendo 
aproximadamente una línea que une la zona media de la frente con la 
parte inferior de la región occipital. 
Banda de amortiguación: parte del arnés en contacto con la bóveda 
craneana. 

3.1.4. Accesorios 

Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al 
mismo para completar específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo 
concreto como portalámparas, pantalla para soldadores. En ningún caso restarán 
eficacia al casco. Entre ellos se considera conveniente el barbuquejo, que es una 
cinta de sujeción ajustable que pasa por debajo de la barbilla y se fija en dos o más 
puntos simétricos de la banda de contorno o del casquete. 

3.1.5. Materiales 
Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y re
sistentes a las grasas, sales y elementos atmosféricos. 
Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se con
feccionarán con material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 
La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los 
accesorios no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. 
El casco de clase N, es para uso exclusivo en trabajos con riesgos eléctricos a ten
siones iguales o inferiores a 1.000 voltios. 
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3J.6. fBbñcacíén 
B casquete terKlré soperficle lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán redoo-
deados y careceré de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como ínteríormen» 
te. 
No preseoíará rugosidades, hendiduras burbujas ni otros defectos que disminuyan 
las características resistentes y protectoras del rnísmo« 
Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de 
tal forma que permita ¡a süsíH;uc¡(3n del atalaje sin d̂ *̂ "- ' ro de níngiin elemento. 
H¡ las zonas de union rú el atalaje en sí causarán daño o o^^rcerán presiones incó
modas sobre la cabeza. 

3J.>7 ¥BntBÍBs de llevar el casco 
Además del hecho de suprimir, o por lo menos reducir, el número de accidentes en 
la cabeza, permite en la obra diferenciar los oficios, medíante un color diferente^ 
Asírnísmo, mediante equipos suptemeníanos, es posible dolar al obrero de 
alumbrado Butônomo, auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido. 
El probtema del ajuste en ¡a nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada in
dividuo, aunque el ajustar el barbuquejo impeéiré que la posible caláa de! casco 
pueda entrañar una. herida a los obreros que estén trabajando a un nivel inferior, 

3/LS, Eieeoíón del casco 

Se hará en fuocíón de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tener
se en cuenta: al resistencia al choque; bí resistencia a distintos factores agresivos: 
ácidos, electricidad (en cuyo caso no se usarán cascos metálicosl; c) resistencia a 
proyecciones incandescentes (no se usarán de material termoplástico) y d) confort, 
peso, ventilación y estenqueidad. 

3J.£i Cotiservacién del casco 
Es mportante dar unas nociones elementales de higiene y de limpieza. 
No hay que olvidar que ¡a transpiración de la cabeza es abundante y como coose-
coencia el arnés y las bandas de amortigyación pueden estar alteradas por el su» 
dor„ Será necesario comprobar no solamente la limpieza del casco, sino la solidez 
del arnés y bandas de amortiguación, sustituyendo éstas en el caso del menor de
terioro. 

4 PROTECCIÓN DEL APARATO OCULAFI 

En el transcurso de la actividad faboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de 
agresiones como: acción de polvos y humos; deslumbramientos; contacto con sustancias gaseo
sas irritantes, causticas o tóxicas; choque con partículas o cuerpos sólidos; salpicadura de líqui
dos fríos y rjalieotes, cáusticos y metales fundidos; radiación; etc.; etc» 

Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que 
cuando estos están cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos extraños con poca velo
cidad; pero ios párpados, normalmente, no estén cerrados, y por otro lado no siempre vé llegar 
estas particyías. 

Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil mal protegido y cuyo fun-
cionaniienîo puede ser interrumpido de forma definitiva por un objeto de pequeño tamaño. 

IfMlwectamente, se obtiene la protección de! aparato ocular, con una correcta iluminación 
de! puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo universal con oculares de protec
ción contra impactos y pantallas transparentes o viseras. 

4 J , Gafas de seguridad 
Este elemento de protección personal píBt.enée una eficaz protección de ios ojos frente a 
los riesgos de impacíos de objetos o partículas sólidas. 
Están constituidos por dos partes fundamentales: montura y oculares, 
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WEOiûAS DE 
FHOTECCiO^ 
FÊRSOi^AL 

M. F» F, m, P. P. 

4AJ. Ctesifleacióri 
al Según I& cobertura de prateccion adicional 

Las gafas se dasificaráo coo un número de tres dígitos relativos cada uno a 
una de las zonas anatómicas de la fig» 4J> y en e! orden sigyierite: 1,^ zona ¡o-
ferior; 2»^ zona temporal; 3.^ zona superior. 

SUPERIOR 

TEMPORAL 

HfEmon 

Rg, 4A 

Estos dígitos indicarán las características de la protección proporcionada, de 
acuerdo con la tabla siguiente: 

CIASE 

O 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

CABACTgUiSTiCAS DE LA PROTECCIÓN 

Abertura total 
Material transparente incoloro con aberturas directas» 
Material transparente coloreado con aberturas d¡rectas« 
Material opaco con aberturas directas» 
Material transparente incoloro con aberturas indirectas o recubiertas» 
Material transparente coloreado con aberturas indirectas o recubiertas. 
Material opaco con aberturas indirectas o recubiertas. 
Material transparente incoloro sin abertura « 
Material transparente coloreado sin aberturas» 
Material opaco sin aberturas. 

41.2. 

b) Según ia resisíencia de ios .ocuiares 
Dependiendo de las características mecánicas de tos oculares se desigoarán 
como: Clase A, B. C y D, según superen diversos ensayos, siendo el de mayor 
resistencia en la clase D, 

Características y reiiylsitos 
al G enera Íes 

Las gafas cumplirán los siguientes requisitos: 
— Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas 

cortantes o punzantes. 

_ 7 .„« 
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Podrán limpiarse con facilidad y admitiráu desinfecdories periódicas sin 
merma de sus prestaciones^ 
No existirán hyecos libres en el afuste de los oculares a la montyra» 
Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empanamiento da los ocy-
lares en condiciones normales de uso. 
Todos ios eiementos metálicos se habrán sometido al ensayo da corrosión. 
Los materiales no metálicos que se utilicen en so fabricación no se inflama-
fán. 
Los oculares estarán firmemente fijados en la montura. 

FRENTES 0£ MONTURAS 

ûlMETâUCOS 
.Eyiiii. 

blOE FLâSTICO 

PLAmEJAS m ^fOTO mp. !*oî Î û£yuR|s 

Fig. 42 

m Partkíiiares de ¡a montura. Fig. 4,2. 
— El material empleado en la fabricación de la montum podrá ser metal, plás

tico, combinación de ambos o cualqyíer otro material qua permita su 
correcta adaptación a la anatomía del usuario, 

— Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni 
de material que produzca efectos nocivos. 

— Serán resistentes al calor y a la humedad, 
— Las patillas de sujección- mantendréfí en posición conveniente el frente de 

la montura fijándolo a la cabeza de manera firme para evitar so desajuste 
como consecuencia de los movimientos del usuario. Fig. 4,3, 

M!üáiJL§Mái2M 

ÛÎTI» ESmTULA 

MiJMhi...! En PLÂMlà â 

b}Tim CAiLE 

Fig, 4,3 ÛÊTALLE m ^Lâ^ îâ S 

^ e -• 
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WEDiÛAS DE 
PWÛTECCiÛ^ 
PEBSOi^AL 

M. F. P. m. p, P. 

.FTOiêS S£0y^ C0OTORMÛ mRMàssEmn 6ygyA...iASE 

mmuLáñ PAUOnÂmitQ 

mEumcù PLàm 

PAMmsmpim mcmumLm 

TirosjEj iâl t ; 

^LAm EH màfLÂU EU ¥ 
Fîg. 4<4 

€î ParfkijiBres de lo$ oculares. Fig. 4.4, 
— Estarán fabricados coo materiales de uso ofíá!mico ya sea de vidrio iriorgá-

nico, plástico o combinacién de ambos» 
— Teodrán byen acabado, 00 exístieodo defectos estryctyrales o soperficíales 

qye aitareri la vision, 
— Serán de forma y tamaño adecuados ai modelo de gafas al que vayan a ser 

adaptados. 
— El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montyra a 

qye vB^Bn acoplados. 
— Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto» 
— Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse 

y ser resistentes al calor y la humedad, 
dt Partícuiares de ¡as pmtecciones adkmnaies 

En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, 
cumplirán las siguientes especificaciones: 
— Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento 

totai da las patillas de syjeccióo para guardar las gafas cuando no se ysen. 
— Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujección firme para no 

desprenderse fortuitamente de ella. 

4.1 «3. Identificación 
Cada montura llevará en yna de las patillas de sujección, marcadas de forma inde» 
leble, ios siguientes datos: 
— Marca registrada o nombre que identifique al fabricante. 
— Modelo de que se trate. 
— Código identificâdor de la clase de protección adicional que posee. 
Por ejemplo, la inscripción xxx/ciásico/(K)0 significa que son unas gafas fabricadas 
por la casa XMX, que la denomina modelo clásico y sin protección adicional alguna 
para ías zonas inferior, temporal y superior de los ojos. 
Los ocyiares llevarán marcada de forma permanente la letra A, B, C o D según el 
grado de resistencia mecánica que posean contra impactos. 

™. 9 ^ 
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4.2» Pantalla para soldadores 

4,2.1, Características generales 
Estarán hechas con materiales que garanticen un cierto aislamiento térmico; deben 
ser poco conductores de la electricidad, Incombustibles o de combustión lenta e in
inflamables. 
Los materiales en que se hayan realizado no producirán dermatosis y su olor no se~ 
rá causa de trastorno para el usuarío. 
Serán de fácil limpieza y susceptibles de desinfección» 
Tendrán un buen acabado y'no pesarán más de 6CX) gramos, sin contar los vidrios 
de protección. 
Los aooplamientos de tos vidrios de protección en el marco soporte, y el de este en 
el cuerpo de pantalla serán de buen ajuste, de forma que al proyectar un haz lumi
noso sobre la cara anterior del cuerpo de pantalla no haya paso de luz a la cara 
posterior, sino sólo a través del filtro. 

42„2. Armazén , 
Las formas y dimensiones del cuerpo opaco serán suficientes para proteger la fren-
te, cara y cuello, como mínimo» 
El material empleado en so construcción será no metálico y será opaco a.las ra
diaciones ultravioletas visibles e infrarrojos y resistente a ¡a penetración de objetos 
candentes» 
La cara interior será de acabado mate, a fin de evitar reflejos de las posibles ra
diaciones con incidencia posterior. 
La cara exterior no tendrá remaches, o elementos metálicos, y si estos existen, es
tarán cubiertos de material aislante. Aquellos que terminen en la cara interior, esta
rán situados en puntos suficientemente alejados de la piel del usuario. 

4«2J. Marco soporte 
Será un bastidor, de material no metálico y ligero de peso, que acoplará firmemen
te el cuerpo de pantalla. Proporcionará una luz libre de. 45 x ^ milímetros de di
mensiones mínimas. 
4 .23J , Warcofi jo. Rg, 4,5. 

Es el menos recomendable, ya que necesita el uso de otro elemento de 
protección durante el descascarillado de la soldadura. En general, llevará 
una placa4¡ltro protegida o no con cubre-filtro. 
El conjunto estará fijo en la pantalla de forma permanente, teniendo un 
dispositivo que permita recambiar fácilmente la placa-filtro y el cubre-fil
tro caso de tenerlo, 

4.2.3.2, Marco desiizable. Rg, 4,6, 
Está diseñado para acoplar más de,un viddo de protección, de forma que 
el filtro pueda desplazarse dejando libre la mirilla sólo con el cubre-filtro, 
a fin de permitir una visión clara en la zona de trabajo, garantizando la 
protección contra partículas volantes» 

4.2.3.3. IVIarco abaîîble Fig. 4 J. 

Llevará acoplados tres vidrios (cubre-filtro, filtro y antecristalK l\^ediante 
un sistema tipo bisagra podrá abatirse el conjunto formado por el cubre-
filtro y la placa filtrante en los momentos que no exista emisión de ra
diaciones, dejando la mirilla con el antecristal para protección contra im
pactos. 

4.2.4. Elementos de syjección 
ai Pardafías de cabeza 

La sujección, en este tipo de pantallas se reaUzaré con un arnés formado por 
bandas flexibles: una de contorno, que abarque la cabeza, siguiendo una línea 
que una la zona medía de la frente con la nuca, pasando sobre las orejas y otra 
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VA "\CI«itPO PâniALLâ I ^ — 

^ 
VIDRIOS Qg 

Wâ^CO SOPORTE 

Fig» 4.5 

<^yi?n?^ZêJ!Iê.kki 

ÍEáñC.„?.„„„l2?.E?Ii 

Fîg, 47 

CUEeî  0€ m^TâLLâ 

viDiios DE moTEccmu 

Fig. 4.6 

y Otras transversales que unan los laterales de la banda de contorno pasando 
sobre la cabeza. Estas bandas serán graduables, para poder adaptarse a la ca
beza» 
La banda de contorno irá provista, a! menos en su parte frontal, de un almoha™ 
dîilado. 

11 
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42.5. 

Existirán unos dïsposîtivos de reverstotlidad que permitan abatir la pantalla 
sobre te cabeza, dejando fibre te cara. Fig. 4M. 

h} Pantanas de mano 
Estarán provistas de un mango adecuaúo de forma que se pueda sujetar indis-
tintamente con una u otra ruano, de manera que al sostener la pantalla en su 
posición normal de uso quede lo rnás equilibrada posible» Fig. 4,9, 

Eteiîientos adicionales 
En aigunos casos es aconsejable efectuar la sujeción de la pantalla medtente su 
acoplamiento a un casco de protección. 
En estos casos la unión será tal que permita abatir fa pantalla sobre el casco, dejan
do fibre la cara del usuario.'Fig. 4.10, 

Fig, 4M 

Fig, 4,10 Fig. 4.9 

4.2,6, Vidrios de protección. Clases. 
En estos equipos podrán existir vidrios de protección contra radiaciones o placas-
filtro y Vidrios de protección mecánica contra partículas votentes. 
4.2.6.1. Vidrios de proteccién contra radiaciones 

Están destinados a detener en propr)rción adecuada las radiaciones que 
puedan ocasionar daño a los órganos visuales. 
Tendrán forma y dimensiones adecuadas para acoplar perfectamente en 
el protector al que vayan destinados, sin de¡ar huecos libres que permi
tan el paso libre de radiación. 
Ho tendrán defectos estructurales o superficiales que alteren te visión del 
usuario y ópticamente neutros. 
Serán resistentes al calor, humedad y ai impacto cuando se usen sin 
cubre-filtros. 

.™ U •--
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FROTECCiÛI^ 
PEñSOUñL 

n. P. P. m. p. p. 

4.2,6,2 Vidrios de protección mecánica contra partículas colantes 

Son optativos y hay dos tipos: cubre-filtros y antecristales. Los cubre-
fOlros se sitúan entre el ocular filtrante y la operación que se realiza con 
objeto de prolongar la s/lda del filtro. 

Los aotecrístales, situados entre e! filtro y los ojos, están concebidos pa
ra protegerlo fen caso de rotura del filtro, o cuando éste se encuentre le-
vaníadol de las partículas desprendidas durante el descascarillado de la 
soldadura, picado de la escoria, etc. 

Serán íncoforos y superarán las pruebas de resistencia al choque térmi
co, agua e impacto. 

42 .7 , Warcado 

Los vidrios de protección contra radiaciones llevarán matCBÚa de forma permanen
te, y en un margen de anchura no superior a 5 mm., la siguiente indicación: x / M T -
y/z2z. 

Donde: 
X -

y .̂  

IZZ 

será el número indicativo del grado de protección al que pertenece el filtro, 
que ira seguido de la letra «a» cuando cumpla los requisitos para soldeo 
con <ifluK». 
número de la norma técnica reglamentaría MT, por la que ha sido homolo» 
gado, 
nombre del fabricante o importador del filtro. 

S. PROTECCIÓN DEL APARATO AUDITIVO 

De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad laboral, el 
ruido, es sin ningún género de dudas, la más frecuente de todas ellas» 

El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de con
traer ciertos músculos del oído medio y limitar parcialmente la agresión sonora del ruÍdo que se 
produce. 

Por definición, ruido, es un sonido no deseado. 

Las condiciones para que exista un sonido son: a) un cuerpo que vibre, produciendo ener
gía, que es la fuente sonora; b) un feceptor de la energía transmitida toído); c} un medio que 
transmita dicha energía, es decir las vibraciones. 

De estas condiciones, la fuente sonora y el medio definen las características objetivas {fre
cuencias, intensídad o presión, e t c j y el receptor define las características subjetivas en forma de 
sensación sonora ftimbre, sonoridad, tono, e tcK Si esta sensación subjetiva.es desagradable, 
nos encontramos ante el ruido. 

Para cada problema específico que se plantee, habrá que realizar: 1} determinación del nivel 
de ruido en el entorno del receptor; 2) determinación del nivel de ruido aceptable en el receptor; 
31 ia diferencia entre los dos niveles anteriores, será la reducción de ruido que habrá de conse-
gyir. 

Por otra parte, si no es uno mismo el productor del ruido no interviene este sistema, ya que 
cada choque sonoro es una sorpresa y existe, por tanto el riesgo de alteración del aparato auditi
vo» 

Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar sorderas, afee-
tar al estado general del mismo, como una mayor agresividad, molestias digestivas, e t c , etc.. 
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5J,. Defitiiclones 

5AA. Protector ayditivo 
Elemento de proteccióo personal utilizado para reaucir el nivel de ruido que percibe 
una persona en un ambiente ruidoso. 

5J.2, lyivel de presíén sonora 

E! nivel de presión sonora expresado en decibelíos fdB) as 20 veces el logaritmo en 
base 10 de la razón entre la presión sonora a medir (F) y la presión sonora de refe
rencia iPJ 

H.PS iúB} - 20 log. 10 

Siendo P̂  ^ 20 mícro-newíon/m^ 

5J,3« Escyclia 
Persona con una pérdida de auáíción no mayor de 10 dB, respecto de un aydiogra-
ma normal en cada uno de los oídos y para cada una de las frecuencías de ensayo, 

5AA. Umbral de referencia para una seiai específica 
Mivel mínimo de presión sonora capaz de producir una sensación auditiva en un es
cucha Situado en el lugar de ensayo y desprovisto de cualquier tipo de protector 
ayditivo. 

5J«5. Umbral de ensayo pam una sériai específica 
Nivei mínimo de presión sonora capaz de producir una sensación auditiva en on es-
cucha situado en el lugar de ensayo y protegido con el tipo de protector auditivo 
sometido a prueba. 

^5J,8, Atenyaclón en el umbral de un protector ayditivo 
Diferencia, expresada en decibelios entre el umbral de ensayo y el umbral de refe
rencia. 

5«2. Tipos de protectores 

5.2.1. Tapón auditivo 
Es un pequeño elemento sólido, colocado en el conducto auditivo externo, de go
ma natural o sintética. Fig» 5 J . 
Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido es
tudiados pero por otra parte, presentan tales inconvenientes que su empleo está 
bastante restringido. El primer inconveniente consiste en la dificultad para mante-
nar estos tapones en un estado de limpieza correcto. 
Evidentemente, el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los trabajadores 
y es por ello que corre el riesgo de introducir eo sus conductos auditivos con las 
manos sucias, tapones también sucios; la experiencia ensena que en estas condi
ciones se producen tarde o temprano supuraciones del conducío auditivo del tipo 
«furúnculo de oído» (Dr, S. HoullegatteK 

52.2. Orejeras. Fig. 5«2. 
Es un protector auditivo que consta de: 

al Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por 
medio de elementos almohadíllados.quedando el pabellón externo de los oídos 
en el ¡nteríor de los mismos. 

b) Sistemas de sujección por arnés» 
En ciertos casos las orejeras pueden llevar acopladas unos auriculares. 
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I^EOiOAS DE 
PñÚTECCmm 
PEñSQUAL 

m. p . p . 

5.2.3. Casco aût i r ry ido 

Elemento que actuanÓQ como protector audltlyo cubre parte de \a cabeza además 
áeí pabelloo externo del oído< Fig. 5.3. 

5 3 , Ciasif icación. 

Cada uûo de los tipos anteriormente indicados en función de su comportamiento acústico, 
es decir, de su curva de atenuacíón en el umbral se clasifican en A, B, C, O y E, 

Como ¡dea genera!, los protectores se construirán con materiales que no produzcan daños 
o trastornos en las personas que ios emplean. Asimismo, serán lo más cómodos posible y se 
ajustarán con una presión adecuada. 

FíQ. 5 J 

t g 1 4 

1 » âLMOHADILLADO 
2» WâTEUlât ESmmOSQ 

AMúmmuAüQñ 
s - COÎ CHA 
4-ARO ÙEfUÂCmn 
5- HORQUILLA AHQ SRADUÂOOR 
S^PítlA DE fUACIOn 
r^mEQá DENTADA 
B- ARCO rmSAUOñ 
9--AñQ ACOLCHADO 

ñg, 5.2 

í^HmnAmmmAS PARA MOMTAJK, 2»̂  A N I L L O DE ci€i?fi£, 3 - P I E Z A S U J E T A O O R A , A » A R A N D E L A D E . S A S E 

5«* POLEA TEMSÜIi, S-TORNILLÔ DE AJUSTE,?- AHANOELA, S«~MÜELtE,9- AJUSTE DESLIZANTE,lO-^CONCHA, 
II^JUNTA DE CAUCHO, I2-- DISPOSITIVO ALARSADOR, 

Fig. 5.3 
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